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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

19775 RESOLUCION de 18 de agosto de 1994, de 14 Dirección Gene·
ral de Relaciones Culturales y Cient'ificas, por la que se
hace pública la lista de candidatos españoles propuestos
al gobierno italiano para las becas de estudio en Italia,
durante el verano de 1995.

Con referencia a la Resolución número 9021, de 8 de abril de 1994,
·Boletín Oficial del Estado_ número 95, del 21, se hace pública la lista
de eandidatos españoles que han sido propuestos al gobierno italiano para
las becas de perfeccionamiento lingüístico en dicho país (dos meses) duran
te el verano de 1995. Dichos candidatos son los siguientes:

Filología Italiana

Principales:

Blanco Gallego, Valentina.
Garda-Motos Ramírez, María Luisa.
González Ruiz, Julio.
Herrera Cuesta, María Teresa.
Salido Garda, Nuria Ehira.

Suplentes:

1. Iwesias Ruiz, Isabel.
2. Galán Redondo, Paloma.

Otras especialidades

Principales:

GarcÍa Soler, María Josefa.
Marco García, Antonio.
Martín En:ríquez, Tomás.
Navaja~GÓme2. de Arallda, Santiago.
Hui? Baños. Sagrario.

Supientes:

l. Adán Roca, María Amparo.
2. Fernández Ludeña, MarL Cristina.

La decisión final será notineada directamente a 10$ interesados"

Madrid, 18 de agnsto de 1994.-El Director general, Delfín eolomé Pujol.

19776 RESOLUCIONde 18 de agosto de 1994, de la Dirección G(;ne
ral de Relamones OuLturales y Cientificas, por la que se
convocan becas para realizQ1' estudios en Norucfja durante
el cuno académico 1995-96.

La Dirección General de Relaciones Culturales y Científic:':i.s, de con
t'Gfmidad con el artículo 81 de la Ley General Presupuestaria y Real Decre
to 2~25/1993, de t7 de diciembre, y con el vigente programa ejecutivo
hispano-noruego de í:ooperat.:ión cultural, convoca concurso para la con·
"e~iÓl\ de tres beeas de curso completo y ocho mensualidades para inves
tig"CÍón a ciudadanos espafloles, destinadas a realizar estudios o hwcs·
tig¿ciones en Universiriadcs nüruegas durante el curso académico 1995-96,
p~f'fcrentemen~ en lemas relacionados con Noruega o su cultura, según
¡as sigui~ntes ~)ases:

Primer.a-··i?(1"?rer¿cia, Convocatoria número 7. Es imprescindible citar
esta r('fcrd:,'~aeh el imprc:.w de solicitud.

Segtinda.-Estudios. Investigación o ampliación df.' estúdios superiores
en las Universidades de Os10, Bergen, Trondheim o Tromso. Se señala
la convenienda de que los candidatos, antes d~ presentar la solicitud,
se pongan en contado con el centro de estudios en Noruega a fin de
a'>egurarse de que, en ca.~o de ser seleccionados, serían aceptados. No
se concederán para realizar ciclos de estudio completos, por lo que estas
becas no podrán ::;,~r prlJrrogadas ni renovadas.

Tercera.-Dllra.ción. Nllf~ve meses, a partir de finales de agosto de 1995,
para las becas dl~ curso completo, y entre cuatro y ocho meses para las
de investigación.

Cuarta.-DotGCión. A cargo del gobierno noruego: 5.500 coronas norue
gas mensuales para alojamiento, manutención y gastos varios, 1.300 coro
nas pan gastos de instalación, exención de tasas académicas y tratamiento
médico gratuito en centros sanitarios universitarios. Esta dotación podrá
ser revisada púr las autoridades noruegas de conformidad con sus dis
ponibilidades pre~iUpuestariaspara los años 1995 y 1996. A cargo de la
Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas: 80.000 pesetas
en concepto dE:' bolsa de viaje. Una vez confirmada la concesión de la
beca, la bolsa de viaje deberá ser notificada en un plazo máximo de tres
meses a panir de la fecha de su comienzo.

Quinta,~Candidatos.Licenciados universitarios y estudiantes de últi
mo curso de carrera, menores de treinta y cinco años, con dominio del
inglés o de un idioma escandinavo.

Sexta.-Docum.entación. Se presentará en cuatro expedientes, iguales
y separados, uno para eme Ministerio y tres para las autoridades noruegas,
conteniendo cada uno de ellos la siguiente documentación:

Impreso de solif.'it.ud.
Fotocopia (compulsada) del documento nacional de identidad.
Cartas de presentación de dos Profesores del centro d", estudio del

candidato. Se presentarán necesariamente en papel con membrete del cen
tro de trabajo del profesor (original en un expedient.e y fotocopias com
pulsadas en los ot.ros tres).

Currículum vitae (vpase último párrafo de la base décima).
Certificado de estudios con califkaciones (original o fotocopia com

pulsada).
Certificado de inglés o de una lengua ~scandinava(original o fotocopia

compulsada)"
Programa de investigación o estudios a realizar en Noruega y, si es

posible, cart..a de aceptaCión del centro elegido o de! profesor llue se encar
garía de la .supl:"rvÍsión de los Estudios.

Declaración de que todos los méritos alegados en el curríeulum Vitae
son verdaderos y compromiso de presentar aquella dOCUlIl.cntadón jus
tificativa del mismo que, no figurando en esta base sexta, pudiese serie
solicitada.

Los documentos expedidos por Universidades extraI\iems se acompa
fUirán en el expediente para este Ministerio de su traducción al español.
Las de certificados de estudios serán oficiales (por traductor jurado). Los
expedientes cuya doeumentacián no se 3juste a lo anteriormentl~ indicado
no serán tomados en consideración. No se devolverá la docume~tación.

Séptima.-Prese:ntación de solic-itudes. Hasta el día 16 de diciembre
de 1994, en el Registro General del Ministerio de Asunto3 Exteriores, calle
del Salvador, 1, 28071 Madrid.

Octava.--Solu:Uud de. impresos e información. Dirección General de
Relaciones Culturales y Científicas. Servicio de Intercambios y Becas. Calle
José Abaseal, 41, 28003 Madrid, teléfono 441 90 44, extensión 104 ó 157.

Novena.-Selección. Los expedientes de los candidatos serán evaluados
por una Comisión nombrada al ('fecto por la Dirección General de Rela·
ciones Culturales y Científicas de este Ministerio. Posterionnente, los can
didatos pre3eleccionados serán propuestos al Gobierno nnruego, a quicn
corresponde la decisión final y adjudicación definitiva rle la..<; becas. Se
dará prioridad a aquellos candidatos que no se hayan beneficiado de estas
mismas becas en las tres convocatorias anteriores.

Décima.~BaremÜ'.La Comisión de la Dirección General de Relaciones
Culturales y Científic<l.S aplicará el siguiente baremo:
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La columna A corresponde a los estudios superiores realizados por
el candidato como primera licenciatura. La columna B a otros estudios
superiores complementarios.

Cursos e investigaciones relacionados con el campo de especialización
del solicitante. Puntuación máxima: 5.

Experiencia laboral en trabajos relacionados con su campo de espe
cialización. Un punto por año. Puntuación máxima: 5.

Publicaciones. Puntuación máxima:- 5.
Proyecto de investigación o estudios a realizar durante el período de

la beca. Puntuación máxima: 10.
Idiomas extranjeros no exigidos en la convocatoria. Puntuación máxi

ma:3.
Otros méritos (cartas de presentación, participación continuada en acti

vidades universitarias relacionadas con el campo de estudios, etc.). Pun
tuación máxima: 5.

Los cursos e investigaciones, la experiencia laboral y las publicaciones
deberán figurar detalladamente en el currículum vitae. La documentación
justificativa podrá ser solicitada posteriormente.

Undécima.-Lista de candidatos preseleccionados. La relación de can
didatos preseleccionados y propuestos al Gobierno noruego se hará pública
en este mismo medio. La concesión definitiva será posteriormente comu
nicada directamente a los interesados por este Ministerio y, en su caso,
por el Gobierno noruego. La preselección del candidato para una de estas
becas, puede excluirlo de otras convocatorias efectuadas por esta Dirección
General para el verano de 1995 y curso académico 1995-96 a las que haya
concursado.

Duodécima.-Inco-mpatibilidades. Durante su período de vigencia, estas
becas son incompatibles con otras becas o ayudas que puedan ser con
cedidas por Organismos públicos o privados, nacionales o extraI\ieros.

Madrid, 18 de agosto de 19~4.-ElDirector general, Delfín Colomé Pujol.

Impreso de solicitud.
Fotocopia (compulsada) del documento nacional de identidad.
Cartas de presentación de dos Profesores del centro de estudios del

candidato. Se presentarán necesariamente en papel con membrete del cen
tro de trabajo del Profesor (original en un expediente y fotocopias com
pulsadas en los otros tres).

Currículum vitae (véase último párrafo de la base décima).
Certificado de estudios con calificaciones (original o fotocopia com

pulsada).
Certificado de noruego (original o fotocopia compulsada).
Declaración de que todos los méritos alegados en el currículum vitae

son verdaderos y compromiso de presentar aquella documentación jus
tificativa del mismo que, no figurando en esta base sexta, pudiese serie
solicitada.

Los documentos expedidos por Universidades extranjeras se acompa
ñarán en el expediente para este Ministerio de su traducción al español.
Las de certificados de estudios serán oficiales (por traductor jurado). Los
expedientes cuya documentación no se ajuste a lo anteriormente indicado
!lO serán tomados en consideración. No se devolverá la documentación.

Séptima.-Presentación de solicitudes. Hasta el día 16 de diciembre
de 1994, en el Registro General defMinisterio de Asuntos Exteriores, calle
del Salvador, 1,28.071 Madrid.

Octava.-8olicitud de impresos e información. Dirección General de
Relaciones Culturales y Científicas. Servicio de Intercambios y Becas. Calle
José Abascal, 41, 28003 Madrid, teléfono 441 90 44, extensiones 104 ó 157.

Novena.-8elección. Los expedientes de los candidatos serán evalua
dos por una Comisión nombrada al efecto por la Dirección General de
Relaciones Culturales y Científicas de este Ministerio. Posteriormente, los
candidatos preseleccionados serán propuestos al Gobierno noruego, a
quien corresponde la decisión final y adjudicación definitiva de las becas.
Se dará prioridad. a aquellos candidatos que no se hayan beneficiado de
estas mismas becas en las tres convocatorias anteriores.

Décima.-Baremo. La Comisión de la Dirección General de Relaciones
Culturales y Científicas aplicará el siguiente baremo:

A B
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1,5
1,0
0,5
1,0
0,5

4
3
2
I
2
I

~Cum laude_ o premio extraordinario ....
Matrícula de honor
Sobresaliente . .
Notable .
Título de Doctor .
Título de Licenciado con grado .

B

2
1,5
I
0,5
I
0,5

4
3
2
I
2
I

A

C. Laude o premio extraordinario .. ' .
Matrícula de honor .
Sobresaliente . .
Notable ". . .
Título de Doctor .

. Título de Licenciado con grado .

19777 RESOLUCIONde 18 de agosto de 1994, de la Dirección Gene
ral de Relaciones CuUurales y Cient{ficas, por la que se
convocan becas para realizar flstudi,os en Noruega durante
el verano de 1995.

La Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas, de con
formidad con el artículo 81 de la Ley General Presupuestaria; con el Real
Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, y con el vigente programa ejecutivo
hispano-noruego de cooperación cultural, convoca concurso para la con
cesión de dos becas a ciudadanos españoles, destinadas a realizar estudios
en la Escuela Internacional de Verano de la Universidad de Oslo, durante
el verano de 1995, según las siguientes bases:

Primera.-Rejerencia. Convocatoria número 6. Es imprescindible
citar esta referencia en el impreso de solicitud. •

Segunda.-Estudios. Según programación para el verano de 1995,
sobre la que puede solicitarse información a la siguiente dirección: Uni
versity oí Oslo. International Summer School, Postbox 3, Blinderm. N-0313
Oslo (Noruega). Teléfono (47-2) 85 63 86. Fax (47~2) 85 41 99.

Tercera.-Duración. Variable, según curso elegido.
Cuarta.-Dotación. A cargo del gobierno noruego: Una cantidad sufi

ciente para gastos de matrícula, alojamiento y manutención. A cargo de
la Dirección General de Relacione~Culturales y Científicas: 80.000 pesetas
en concepto de bolsa de vi<\ie. Una vez confrrmada la concesión de la
beca, la bolsa de vi<\ie deberá ser solicitada en un plazo máximo de tres
meses a partir de la fecha de su comienzo.

Quinta.-Candidatos. Licenciados universitarios, estudiantes de últi
mos cursos de carrera o estudiantes de noruego, menores de treinta y
cinco años, con dominio del noruego, mínimo nivel elemental aprobado.

Sexta.-DocumentaGión. Se presentará en cuatro expedientes, iguales
y separados, uno para-este Ministerio y tres para las autoridades noruegas,
conteniendo cada uno de ellos la siguiente documentación:

La columna A corresponde a los estudios superiores realizados por
el candidato como primera licenciatura. La columna B a otros estudios
superiores complementarios.

Cursos e investigaciones relacionados con el campo de especialización
del solicitante. Puntuación máxima: Cinco.

Experiencia laboral en trabajos relacionados con su campo de espe
cialización. Un punto por año. Puntuación máxima: Cinco.

Publicaciones. Puntuación máxima: Cinco.
Interés del curso a realizar para la actividad futura del candidato.

Puntuación máxima: 10.
Idiomas extranjeros no exigidos en la convocatoria. Puntuación

máxima: Tres.
Otros méritos (cartas de presentación, participación continuada en acti

vidades universitarias relacionadas con el campo de estudios, etc.). Pun
tuación máxima: Cinco.

Los cursos e investigaciones, la experiencia laboral y las publicaciones
deberán figurar detalladamente en el currículum vitae. La documentación
justificativa: podrá ser solicitada posteriormente.

Undécima.-Lista de candidatos preseleccionados. La relación de can
didatos preseleccionados y propuestos al Gobierno noruego se hará pública
en este mismo medio. La concesión definitiva será posteriormente comu
nicada directamente a los interesados por este Ministerio y, en su caso,
por el Gobierno noruego. La preselección del candidato para una de estas
becas puede excluirlo de otras convocatorias efectuadas por esta Dirección
General para el verano de 1995 y curso académico 1995/1996 a las que
haya concursado.

Duodécima.-Inco-mpatibilidades. Durante su período de vigencia,
estas becas son incompatibles con otras becas o ayudas que puedan ser
concedidas por organismos públicos o privados, nacionales o extraI\leros.

Madrid, 18 de agosto de 1994.-El Director general, Delfín Colomé Pujol.


